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Munic¡pal¡dad D¡strital

Mar¡ano Melgar ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N' ajq -2024- DMM

Marianomersar, 24 filA n2\
El Alcalde de la Mun¡c¡palidad Distrital de Mar¡ano Melgar.

POR CUANTO:

El Concejo Mun¡cipal de la Mun¡cipalidad Distrital de Mariano Melgar en Sesión
Ord¡naria de fecha 07 de mayo de 2024, bajo la Pres¡denc¡a del Sr. regidor Luis Reimér
Montesinos Valdiglesias, trató: Dictamen Legal N'171.2024-OGAJ-MDMM.

VISTO:

El expediente admrnistrativo N"5243-2024 con fecha 01.04.2024 presentado por la
Microred de salud Generalísimo San Martín med¡ante Oficio N'050-2024-GRA/GRS/GR-
DRSAC-D-GSM.J, lnforme N'042-2024-GSMyGA-GM-MDMM con fecha 08.04.2024 de la
Gerenc¡a de Servicios Munic¡pales y Gestión Ambiental, lnforme N'219-2024-OGPyP-
MDMM con fecl]€ 30.04.2024 de la Of¡cina General de Planeam¡ento y Presupuesto,
D¡ctamen Legal N" 171-2024-OGAJ/MDMM con fech a 02.O5.2024 dela Ofic¡na General de
AsesorÍa Juríd¡ca, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Articulos '194' y 195" de la Const¡tuoón Política del Perú, modific¿dos por las
Leyes N'27680 y N" 30305 de Reforma Const¡tucional, señalan que las mun¡cipal¡dades
provinc¡ales y distritales son órganos de gobierno local, con autonomía política, económ¡ca
y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia, en conmrdanc¡a con el Articulo ll del
TÍtulo Prel¡m¡nar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades y modifcatorias.
La autonomía que la Const¡tución Polít¡ca del Perú establece para las municipalidades,
rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrat¡vos y de adm¡nistración, con
sujeoón al ordenamiento jurídico;

Que, de conformidad a lo establecido en el inc¡so 2) del artículo 10" de ¡a Ley N'27972
- Ley Orgánica de Municipal¡dades, es atr¡bución del Concejo Mun¡c¡pal formular ped¡dos
y moc¡ones de orden del día;

Que, el artículo 4'1" de la Ley N" 27972-Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, modifcado
por la Ley N'31433 precéptúa que los acuerdos son decisiones que toma el concejo,
referidas a asuntos específicos de interés públ¡co, vec¡nal o institucional, que expresan la
voluntad del órgano de gobierno para practicar un determ¡nado acto o sujetarse a una
conductá o noma instituc¡onal (...);

Que, conforme señala el Artículo 39' de Ia prec¡tada norma: "Los con@jos municipales
ejercen sus func¡ones de gobiemo mediante la aprobac¡ón de ordenanzas y acuerdos. Los
asuntos administrativos concernientes a su organ¡zación interna, los resuelven a través de
resoluciones de concejo";

Que, de acuerdo al numeral 88.1 del artículo 88 del T.U.O. de le Ley de Procedimiento
Administrativo General N' 27444, a$obado por Decrelo Supremo N" 004-2019-JUS, las
ent¡dades están facultadas para dar estab¡lidad a la colaborac¡ón ¡nterinst¡tuc¡onal
mediante mnferencias entre entidades vinculadas, convenios de colaborac¡ón u otros
medios legalmente adm¡sibles; en tanto que, a través del numeral 88.3 se señala que, por
los convenios de colaborac¡ón, las entidades a través de sus representantes autorizados,
celebran dentro de la ley, acuerdos en el ámb¡to de su respectiva mmpetencia, de
naturaleza obligatoria para las partes y con cláusula expresa de ¡ibre adhesión o
separación:
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Municipal¡dad Distrital

Mariano Melgar Que la Ley N' 29124 - Ley que establece la Cogestión y participac¡ón C¡udadana para
el primer n¡vel de atención en los establec¡m¡entos de salud del Ministerio de Salud de los
Gobiernos Reg¡onales y Locales. menciona que el objet¡vo es contr¡bu¡r con la cobertura,
mejorar la cal¡dad y el acceso equitativo de los serv¡cios de salud y generar mejores
condiciones san¡tarias con participación de la comun¡dad organ¡zada, en el marco del
ejerc¡cio del derecho a la salud y en conc¡rdancia con el proceso de descentralizaclón;

Que, la acotada ley, en su artÍculo 2" menc¡ona que el Estado, a través de¡ M¡n¡sterio
de Salud, de los gobiernos regionales y de los gob¡ernos locales, promueve la
conformación, la extensión y el folalecimiento de las Comunidades Locales de
Administración de Salud - CLAS, y otras formas de cogestión que pudieran generarse,
reconocidas por la Autoridad San¡taria Regional, garantizando la simplificac¡ón
administrativa;

Que, el numeral ll del Titulo Prel¡m¡nar de la Ley N'26842 - Ley General de Salud
menciona que "La protec.¡ón de la salud es de mterés públ¡co. Por tanto, es
responsabil¡dad del Estado regulafa, vig¡larla y promoveña";

Que, el artículo 73' de la Ley N"27972 menciona que"las mun¡ctpalidades, tomando en
cuenta su cond¡ción de mun¡cipalidad prov¡nc¡al o distital, asumen las @mpetencias y
ejercen las func¡ones específicas seña/adas en el Cap[tulo ll del presente Título, con
carácler exclusivo o @mpartido, en las ñaterias §gu¡entes: 2. Sev¡cios públicos locales.
2.1. Saneam¡ento amb¡ental, salubr¡dad y salud. 3. Protecc¡ón y conseNac¡ón del ambiente.
3.3, Promover la educac¡ón e ¡nvesligación amb¡ental en su localidad e ¡ncentivar la
paft¡c¡pac¡ón c¡udadana en todos sus nlvele§';

Que, mediante expediente administrativo N'5243-2O24 de fecha 01.O4.2O24
presentado por la Microred de salud Generalísimo San Martín mediante Oficio N'050-2024-
GR^JGRS/GR-DRSAC-D-GSM.J solic¡ta la suscr¡pc¡ón de un conven¡o inter¡nstitucional
para actividades de vacunación antirrábica can¡na - VANCAN 2024;

Oue, med¡ante lnforme N"042-2024-GSMyGA-GM-MDMM, la Gerencia de Servicios
Mun¡cipales y Gestión Amb¡ental menc¡ona que el objetivo del presente solicitud es
optimizar la campaña de vacunación Antinábica Canina (VANCAN) obteniendo impactos
pos¡tivos en la salud de los canes y dueños y así poder disminu¡r la presenc¡a del v¡rus de
la rabia en el distrito; así mismo, op¡na que debe de suscribirse el Convenio
Interinstitucional de Cooperac¡ón en los términos que propone debiendo em¡tir op¡nión la
Ofcina General de Planeamiento y Presupuesto;

Que, med¡ante lnforme N'219-OGPyP-MDMM la Of¡cina General de Planeamiento y
Presupuesto concluye que los apoyos establecidos en la cláusula estarán sujetos a la
dlsponib¡l¡dad presupuestal y f nanc¡era al momento que sol¡cite el CLAS Alto San MartÍn;

Que. mediante Dictamen Legal N' 171-2O24-OGAJIMDMM la Oficina General de
Asesoría Jurídica concluye que se ponga a cons¡deración del pleno del Concejo Mun¡cipal
prec¡sando, en Ia parte in fine d ela Cláusula Qu¡nfa de Ias obligac¡ones de la Mun¡c¡palidad,
que los apoyos establec¡dos en d¡cha dáusula estarán sujetos a la d¡spon¡b¡lidad
presupuestal y f¡nanciera al momento que lo sol¡cite et CLAS Alto San Martín de Mariano
Melgar, así como tamb¡én debe de agregarse una cláusula expresa de libre adhes¡ón y
separación, y;

Por los fundamentos antes expuestos, y en uso de las facultades conferidas por la Ley N"
27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, el Conce.io Municipal en Sesión Ord¡naria de
fecha 07 de mayo del 2024 aprobado por UNANIMIDAD arribó a lo s¡guiente:
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Mun¡c¡pal¡dad Distrital

Mariano Melgar SEACORDÓ:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la suscfipción der CONVENTO DE COOPERACTÓN
INTERINSTITUEIOÑÁ1 E¡¡Tne LA COMUNIDAD LOCAL DE ADMÍN¡STRACIÓN DE
SALUD . CLAS ALTO SAN MARTIN Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO
MELGAR,

ARTíCULO SEGUNDO.. FACULTAR AI Despácho de Alcaldía la suscripc¡ón del presente
@nvenio y su ejecución conforme a Ley.

ARTICULO TERCERO,- ENCARGAR, a lá Gerenc¡a de Servic¡os Municipales y Gestión
Ambiental y demás Unidades Orgánicas, según sus competencias, para que efectúen las
acciones pertinentes y contundentes al cumplimiento y ejecución del presente Acuerdo de
Concejo.

ABTíEUL! CUARTO. . ENCARGA R, a la Ofdna General de Atención al Ciudadano y
Gestión Documentaria la not¡fcac¡ón de la presente, a la Of¡c¡na de Modem¡zac¡ón y
Tecnologías de lnformación y Comunic¿ción la publ¡cac¡ón en el PORTAL WEB de la
Municipalidad Distrital de Mar¡ano Melgar; y al Responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Entidad, la d¡fusión correspondiente.

REGíSTR COMUNíOUESE Y CÚMPLASE.
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